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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, diez (10) de febrero de dos mil 
veintidós (2.022). 
  
El señor KEINER ENRIQUE MEJÌA CASTRILLO, actuando en nombre propio instauró 
acción de tutela contra LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL SLUD (ANDRES) – UNIÒN TEMPORAL FOSYGA, 
por la presunta violación del derecho constitucional fundamental debido proceso.  
 
Revisada la acción de tutela, observa el despacho que LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL SALUD (ANDRES) – 
UNIÒN TEMPORAL FOSYGA, es una entidad pública del orden nacional.  
  
Sobre este tópico, indica el Decreto 1983 de 2017, en la parte que nos interesa: “ARTÍCULO  
1. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1., del Decreto 1069 de 2015. Modificase el artículo 
2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedara así: 
 
 
"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 
jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales. 
 
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
 
Siendo así las cosas, que la competencia para conocer de las acciones de tutelas, 
presentadas contra entidades públicas del orden nacional radica en los Jueces de Circuito 
y, como quiera que LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL SALUD (ANDRES) – UNIÒN TEMPORAL FOSYGA, 
es Una de ellas el despacho, la rechazará de plano y ordenará su envío al Juzgado del 
Circuito de Chiriguaná-Cesar, reparto para su conocimiento.    
 
Asimismo, reconocerá personería para actuar al señor KEINER ENRIQUE MEJÌA 
CASTRILLO. 
 
Por lo anterior se, 
 

R E S U E L V E: 
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